LEY N.º 7594.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
A partir de la sanción de la presente Ley, hasta el cincuenta por ciento (50%) de las unidades funcionales de planta baja en obras a construirse bajo el régimen de propiedad horizontal, de más de una (1) planta, financiadas en forma total o parcial por el Instituto Provincial de la Vivienda (I.P.V.) serán asignadas de modo preferente a grupos familiares integrados por personas mayores de sesenta y cinco (65) años de edad o con movilidad reducida. Cuando no se construyan viviendas en dicha planta, se otorgarán las ubicadas en la planta inmediata superior.-

ARTÍCULO 2º.-
Corresponde al Instituto Provincial de la Vivienda la implementación de un registro de inscripción, al efecto, para las personas identificadas en el artículo anterior que cumplan con el  extremo allí indicado y acrediten además, residencia comprobable en la Provincia de San Juan en los últimos cinco (5) años.-

ARTÍCULO 3º.-
La comprobación de falsedad en la información brindada por los adjudicatarios cuando la misma hubiere servido de base a la asignación de la vivienda determinará la inmediata pérdida del beneficio establecido en la presente ley, con obligación del Instituto Provincial de la Vivienda, de adjudicar a los sancionados otra unidad de similares características en el mismo grupo habitacional o en otro construido o a construirse.-

ARTÍCULO 4º.-
El beneficio y la eventual sanción por falsedad  en la información que se dispone por la presente ley, deberán insertarse en el formulario de Declaración Jurada que suscriban los inscriptos para obtener el beneficio.-

ARTÍCULO 5º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los nueve días del mes de junio del año dos mil cinco.-
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